
Nüm. 76 Miércoles 23 de Diciembre de 1896. 25 cénts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E B T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que loa n e ñ o r a a A lca l c lns j S e c r e t a r i o s r e -
e i b a n los D ú m e r o a d e l BOLETÍN q u e c o r r e s p o n d a n a l 
d e t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije u n e j e m p l a r e n e l 
s i t io de c o s t u m b r e , d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a e l r e 
c i b o de l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o e S e c r e t a r i o s c u i d a r á n de c o n a e r y a r loa B O L E 
TINES co l ecc ionados o r d e n a d a m e n t e p a r a s u s n c u a -
d e r n a c i ó n , q u e d e b e r á Teriücarse c a d a a í i o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

S o s u s c r i b e e n la I m p r e n t a de l a D i p a t a c i ó R proTincial, & 4 pesetaB 

50 c é n t i m o s al t r i m e s t r e , 8 pesetas a l semestre j 15 pesetas al a ñ o , 

p a g a d a s a l s o l i c i t a r l a s u a c r i p c i d n . 

N f o n o r o s sue l tos 25 c é n t i m o s de peseta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , excepto l a s 
que sean a i n s t a n c i a de parte no pobre , se i n s e r t a 
r á n o f i c ia lmente ; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n 
cerniente a l serv ic io n a c i o n a l que d i m a n e de l a s 

. m i s m a s ; lo d e i n t e r é s p a r t i c u l a r prev io e l p a g o ade-
! Juntado de 20 c é n t i m o s de peseta por c a d a l í n e a de 
: i n s e r c i ó n . 

PARTÍS OFICIAL 
(Gaceta de l d í a 22 tio D i c i e m b r e ) 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y lo Keina R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E Ü N O D E P R O V l Ñ C I A 

Con esta fecha se eleva al E x c e 
lent ís imo Sr . Ministro do la Gober
nac ión el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de B e r -
cianos del Pá ramo contra providen
cia de este Gobierno de provinc ia , 
de22 de Octubre ú l t i m o , q u e dec laró 
responsable al pago de 367 pesetas 

47 cén t imos á D. Lázaro Chamorro, 
en concepto üe Depositario y R e 
caudador que iué durante los ejerci
cios de 1886-87 y 1887-88 al 89-90. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial de conformidad á lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

León 22 de Diciembre de 1896. 
Bl Gobernador interino, 

J o s é Frailee* Alvnrez de IVrcrn. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A D E L E Ó N 

C I R C U L A R 

Acordado por la Diputac ión pro
v inc ia l en sesión del día !6 del co
rriente satisfacer & los Maestros y 
Maestras que figuran en las tres pr i 

meras Secciones d e l Escalafón el 
aumento gradual de sueldo que de
termina el art. 196 de la ley de 3 do 
Septiembre de 1857, correspondien
te al aüo económico de 1895 A 96, 
queda abierto el pago en la Deposi
taría de fondos provinciales. 

León 22 de Diciembre de 1896. 

[U Gobernador interino Prohíjente. 
Josó Francés jllvnrez de Pcrern. 

El Secretario, 
Hnnncl 4'npeln. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

A D M I N I S T R A C I O N . 

/Sección 1." 

E l Rey (Q. D . G . ) , y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, do con

formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo do Estado, y en c u m p l i 
miento del Real decreto d? 29 de 
Octubre ú l t imo , ha tenido á bien re
solver los 28 expedientes de los mo
zos de esa provincia que figuran en 
la adjunta relación, que empieza con 
Pedro F e r n á n d e z Campeloy termina 
con Celestino González L a g o , eu 
la forma que en la misma se deter
mina . 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos correspondientes. 

Dios guarde A V . S. muchos a ü o s . 
Madrid 12 de Diciembre de 1896.— 
C o s - G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l 
de León. 
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Gorullón 
Santa María del P á r a m o . 
Turcia 
La Rañeza 
Turcia 
Poníerrada 
Valdelucrueros 
Cimanes 
Vilioyandre 
L a Bañeza 
Destriana 
ConproPto 
Vegas del Condado 

REEMPLAZO 

Grajal de Campos 
Joara 
Ponferrada 
Caboñas - ra ra s 
Castropodame 
Campo do la Lomba 
Páramo del S i l 
.loara 
Pola de Gordón 
Quintanil la de Somoza . . , 
Llamas de la Ribera 
Idem 
Castrotierra 
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N O M B R E S D E L O S I N T E R E S A D O S R E S O L U C I Ó N Q U E S E A D O P T A 

Pedro Fernández C a m p e l o . . . . 
Secundino Francisco cel Pozo 
Fermín González S á n c h e z . . . . 
Santiago Pérez Mart ínez 
Segundo Pérez Arias o • . , . . , ,. . . 
Je sús Mart ínez Gómez Sa iea deolara «" 'dados condicionales mientras 
Justo Díaz G r t i é r r e ? / P ^ n a n e z c a n sirviendo en filas sus respecti-
Pedro Fernández Garc i i . ' ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . [ vos 1'f!rnlanos-
Vicente González Fernández } 
Silvestre Flores Rubio ' 
J e rón imo Villal ibre Fe rnández j 
Constantino Corral Alvarez 1 
Ceforino Robles y Robles ISe le declara soldado condicional sujeto á re-

| vis ión. 
Manuel Lorenzo Díaz. 
Abdón Gi l Miguel 

l ü ™ AÍler s i a r t í n e z 6 8 ^ l e s d e t í a t a soWollos condicionales mientras 
Hifario L r i g i é z M ^ t í ^ z : ! i ['..' [ .' [ iPeorsTflnrmnCnaosS¡''VÍeDd0 ** ^ ^ ^ P 6 0 " " 
Manuel Bardón Arias. uermanos. 

Santos Zecos Méndez 
Higinto Santa Marta Merino 
Domingo González Tascón 
Simón Morán Rio 
Cesáreo Diez Rodr íguez ÍSe les declara soldados condicionales. 
J e r ó n i m o Fe rnández Blanco \ 
Juan F e r n á n d e z R o d r í g u e z ' 

á ü 
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L e ó n . 
Idem. 

P u e b l o 

M a g a z . . . . 
Caoabelos. 

REEUPUZO 

1896 . . . 
1896 . . . 

N O M B R E S D E L O S I N T E R E S A D O S 

Dámaso García Cabeza.. . 
Celestino Gunzález Lago. 

R E S O L U C I Ó N Q U E S E A D O P T A 

Se les declara soldados sorteables, i n c l u y é n d o 
les en el p róx imo sorteo supletorio si no lo 
fueron en los anteriores, al solo efecto de los 
arfioulos 2.° y 7 . ' del Real decreto de 29 da 
Octubre ú l t imo , debiendo disponerse por e l 
Ministerio de la Guerra su baja en el E j é r 
cito, caso de que sus respectivos hermanos 
estén sirviendo en filas 6 hayan fallecido en 
c a m p a ñ a . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

E X T R A T O 

D E L A S E S I Ó N D E L D I A 6 D E N O V I E M B R E 

D E 1896. 

Presidencia del S r . Diez Ganseen 

Abierta la sesión á las once y me
dia do la m a ñ a n a , con asistencia de 
\os Sres. Fe rnández N ú ü e z , Aláiz, 
Bnstaniante, Mart in Granizo, Gar
cía Alfonso, Moran, Arrióla, A l m u -
zara, H i d a l g o , Arguel lo , Caüón , 
García , Saavedra, Parra, Manrique, 
Bello, Garrido y S á n c h e z Fe rnández , 
leída el acta de la anterior p r e g u n t ó 
la Presidencia si se aprobaba, p i 
diendo la palabra el 'Sr. F e r n á n d e z 
N ú ü e z para hacer p r e s e n t e que 
echaba de ver en ella algunas o m i 
siones, cuales eran: que al excusar 
el Sr . Cañón la asistencia del S r . A r -
g ü e l l o , habíase manifestado por los 
asistentes q^e les constaba la certe
za de la causa;que también se indicó 
por el Sr . Oarrido que se haMa for
mulado voto particular á una de las 
actas leídas, y que s e g ú n t en ía en
tendido, la Comisión no había for
mulado dictamen de gravedad en el 
acta del Sr. Martin Granizo. 

Le con te s tó el S r . H i d a l g j que no 
se había presentado n i n g ú n acta con 
voto particular; que de la comunica
ción remitida á la Presidencia resul
taba que la Comisión había acordado 
por mayoría declarar graves las ac
tas á que hace referencia, y lo que 
haya podido decirse fuera de sesión 
y en los pasillos, es independiente á 
lo que se dice y sostiene en el salón 
de sesiones. 

Insist ió el Sr . Fe rnández Núfiez 
en que lo por él manifestado había 
tenido lugar durante la sesión, pues 
el Kr . Garrido había oído lo del voto 
particular; con tes tándo le el Sr . A r -
g ü e l l o quo lo manifestado por el se
ñ o r Hidalgo era exacto, y que la Co
misión había pasado á la Presidencia 
las comuaicacioues leídas sin pre
sentar n ingún dictamen con voto 
particular. 

E l Sr . Garrido dijo que efectiva
mente h a b í a indicado lo del voto 

particular por una equ ivocac ión , y 
sin referirse á n i n g ú n dictamen. 

Terminado este incidente pregun
tó la Presidencia si se aprobaba el 
acta en la forma que aparece redac
tada, quedando así acordado en vo
tac ión ordinaria. 

E l Sr . Bustamante rogó á la C o 
misión de actas se sirviera manifes
tar s i se habían presentado reclama
ciones ó protestas contra el acta del 
Sr . Mart in Granizo, para que pudie
ra ser declarada grave; contestando 
el Sr . Hidalgo que no podía tratarse 
ahora del asunto, sino cuando se 
halle constituida la Diputac ión , en 
cuyo momento vendrá el dictamen 
y podrá el Sr . Bustamante conocer 
los fundamentos. 

Insist ió el Sr . Bustamante en que 
tenía derecho á que se le facilitara 
dicho dato para saber si se halla ó 
no cumplido el art. 14 del Reglamen
to, contes táudole el Sr . A r g ü e l l o , c o 
mo Presidente de la Comisión de ac
tas, que no pudiendo la Diputac ión 
interina ocuparse de las declaradas 
graves, no creía conveniente an t ic i 
par explicaciones. 

E l Sr . Bustamante quiso que se 
hicieran constar estas manifestacio
nes, con lo cual t e rminó el i n c i 
dente. 

E l Sr . Almuzara dijo que como 
individuo que habr ía de ser de la Co
misión p tóx ima á constituirse, l l a 
maba la a tención sobre el Real de
creto ú l t i m a m e n t e publicado, que 
encomendaba á dichas Corporacio
nes remitir á l a superiodidad cier
tos datos de quintas dentro de un 
plazo reducido, y que no podía tenor 
efecto si se demoraba el nombra
miento de la Comisión, moción que 
hacia para evitar responsabilidades. 

E l Sr . F e r n á n d e z N ú ü e z hizo pre
sento quo por su parte, como Vice
presidente de la anterior Comis ión, 
había dir¡gi4o al Sr . Gobernador ana 
comun icac ión eu el día de ayer, re
petida en el de hoy, para que se d i g 
nara consultar el caso con el Gobier
no de S. M . , no habiendo aun tenido 
con tes tac ión , lo cual t amb ién quie
re hacer constar para evitarse res
ponsabilidades. 

E l Sr . Moráu propuso que á ese 
efecto se prorrogase la sesión hasta 
despachar los asuntos pendientes, lo 
que rogó á la Presidencia declarara; 
diciendo ésta que por su parte no 
había inconveniente alguno en ac
ceder á ello. 

Se opusieron á la p ró r roga de se
sión los Sres. Bustamante, Aláiz y 
Fe rnández N ú ü e z , porque ex ig ía 
acuerdo de la Asamblea, y como se 
suscitara duda sobre si la Presiden
cia Uabia expresado que se prorro
ga r í a la sesión ó que se consu l t a r í a 
á la Diputación sobre ello, quedó 
aclarado el concepto en el sentido 
de que si hubiere necesidad de la 
p rór roga , ss consu l t a r í a á la Corpo
rac ión . 

Se leyó una instancia del Diputa
do electo Sr . Bello en súpl ica de que 
se una al expediente electoral la 
protesta que hace de la segunda 
Sección deCar racede lo , aco rdándose 
que pase á la Comisión de actas. 

También se l eyó la cert if icación 
de la Adminis t rac ión de Hacienda 
referente á quién figura como con
tratista de la conducc ión del correo 
á la es tación del ferrocarril . 

Asimismo se dió cuenta de una 
comunicac ión de la Comis ión per
manente de actas participando que 
juzga iunecesnrio el examen de los 
documentos solicitados acerca de la 
capacidad legal del Diputado electo 
Sr. Diez Causeco, en razón de haber 
adquirido sin ellos el convencimien
to de que dicho señor no tiene á su 
nombre el contrato del correo. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se declare de 
primera clase el acta del Sr . Diez 
Causeco y se le admita como D i 
putado. 

Se en t ró en l a orden del día dan
do lectura y poniendo á discusión el 
dictamen que propone se apruebe 
el acta del S r . M o r á n ; pidiendo la pa
labra en contra el Sr . Aláiz, ocu
pándose en primer t é r m i n o de la re
c lamación que se ha presentado por 
D. Maximiano Alonso contra el acta 
de S a h a g ú n . 

Para una cues t i ón de orden usó 

de la palabra el Sr . Moráu, para da-
c i rque el Sr . Aláiz, con motivo del 
acta de León, se ocupaba de la de 
S a h a g ú n , declarada de segunda c l a 
se, sobre la cual no es el momento 
oportuno de tratar. 

S igu ió el Sr . Aláiz en el uso de la 
palabra,manifestando quelo que ha
bía referido respecto del acta de S a 
h a g ú n , era á modo de exordioy para 
deducir consecuencias respecto del 
acta que se discute. Leyó después 
diferentes datos, y dijo que s e g ú n 
ellos hab ían votado en muchas Sec
ciones más del 94 por 10C, y si fuera 
á adoptarse la teoría del 80 por 100, 
en ese caso so reservar ía el derecho 
de pedir la nulidad de estas actas. 

E l Sr . Hidalgo con tes tó que no 
hay en la cues t ión de actas axioma 
fijo, pues todo es circunstancial , y 
tener muy en cnentd las condicio
nes de lugar y tiempo, y hasta de 
candidato; que la Comisión se inspi 
ra en la just icia para todos sus ac
tos, pudiendo apreciarse éstos cuan
do presente los d i c t ámenes de las 
actas de segunda clase. 

Hectifici) el Sr . Aláiz, y usó de l a 
palabra el Sr. Argüel lo en igua l sen
tido que el S r . Hidalgo, y no habien
do otros señores que pidieran la pa
labra, se p r e g u n t ó si se aprobaba el 
dictamen, quedando así acordado en 
vo tac ión ordinaria, y admitido como 
Diputado D. Esteban Moráu . 

Leído el dictamen de la propia C o 
misión que propone se apruebe el ac
ta de D. Epigmenio Bustamante y 
se le admita como Diputado,se apro
bó sin discusión en votación ordi
naria. 

E n igual forma y votación se apro
bó el dictamen de la Comisión de 
actas referente á D . Antonio Arr ió la , 
quedando admitido como tal D i p u 
tado provincia l . 

Se leyó igualmente otro dictamen 
de la propia Comisión, en el que des
pués de hacer algunas considera
ciones sobre la e lección verificada 
en el distrito de Ponferrada, y de de
ducir algunos votos, no obstante lo 
cual queda con m a y o r í a D. Máximo 
Parra , propone la aprobación del ac-



ta de dicho seüor , y que se le admita 
como Diputado. 

Pidió la palabra el Sr . Aláiz para 
manifestar que de aceptarse como 
buena la teoría del 80 por 100 á que 
se refirió anteriormente, no podría 
aprobarse este acta, pues s e g ú n los 
cálculos recogidos ha votado el 98 
por 100, en cuyo hecho insiste m u 
cho porque es el fundamento de la 
rec lamación formulada al acta de 
S a h a g ú n . 

E l Sr . A r g ü e l l o , Presidente de la 
Comisión de setas, se expresó en el 
mismo sentido que ya lo tenia he
cho, pues la Comisión se inspira en 
un criterio recto y tiene muy en 
cuenta las condiciones de la lucha y 
de las presiones que han podido ejer
cerse, si ha habido alguna, lo cual 
no ser ía ciertamente en fuvur de los 
de oposicióu, y que aun descontados 
los votos de aquellas Secciones pro
testadas, siempre resulta el Sr . P a 
rra cou grau m a y o r í a . 

£1 i r . Garrido dijo que al hablarse 
de presiones oficiales y de c i rcuns
tancias de lugar y tiempo, habr ía de 
consignar que su acta e s t á en tan 
buenas condiciones como l a que se 
discute, y que apelaba al testimonio 
de los Sres. Parra y Saavedra para 
que manifestaran s i en favor del que 
dicese h a b í a n hecho esas presiones 
ni nada que significase violencia , n i 
si podr ían iufluir eu su acta las de
ducciones de votos que se hacen, 
pues sino afectan á la elección del 
Sr . Parra, luenos podían afectar á la 
suya que tiene de mayor ía sobre el 
que m á s 3.000 votts . 

E l Sr . Saavedra manifestó que 
efectivamente el Sr . Garrido e s t á 
eu iguales condiciones cuando me
nos que las suyas, y que no le afec
tar ía la deducc ión de votos. 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el d i c t a m e n , q u e d ó aprobado en 
votación ordiuar ia .y admitido como 
Diputado D. Máximo Parra Cordero. 

Con lo cual se l e v a n t ó la sesión, 
s eña lando para la orden del día de 
niaiíuna los d i c t á m e n e s leídos. 

León 8 de Noviembre de .1890.— 
ES Secretario, Leopoldo Garc ía . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H f i C I E N D A 
D E L A P K O V I N C I A D E L E Ó N 

C O N S U M O S 

Circulares 

Aunque los Ayuntamientos de es
ta provincia y a tienen conocimiento 
de las modificaciones introducidas 

por la ley de Presupuestos de 30 de 
Agosto ú l t i m o , e s t a Delegación con
sidera de su deber recordar á las 
Corporaciones municipales aquellas 
que pudieran causarles perjuicio de 
no cumplir con los deberes que les 
incumbe. 

Por la base 1 .*, art. 3.° de la citada 
ley do Presupuestos, se dispone que 
durante el mes do Enero de cada 
año a n u n c i a r á la Hacienda concur
so público para el arriendo de los 
derechos de consumos y recargos en 
todos los Ayuntamientos donde no 
estuvieren arrendados, siempre que 
las Corporaciones expresadas sean 
deudoras de dos trimestres ó parte 
de ellos, ó no cumplieran en el ú l t i 
mo ejercicio con las disposiciones 
legales y reglamentarias relativas á 
los medios para hacer efectivo el 
impuesto. 

Se determina t ambién lo que han 
de hacer los Ayuntamieui.rs en el 
caso de quedar desierto el concurso. 

| E l nuevo Reglamento del impues-
| to, en sus ar t ículos 227 y siguientes, 
': establece de igua l modo los anterio-
! res preceptos. 
i E n su consecuencia, la Delega-
! ción de mi cargo advierte á las Cor

poraciones que puedan encontrarse 
en alguno de los casos arriba c i t a 
dos, que si en los días que restan del 

: presente mes uo cumplen los debe
res impuestos por la expresada ba
se 1.*, se procederá con arreglo á las 
prevenciones del citado art. 227 y 
siguientes del Reglamento de con
sumos. 

: León 17 de Diciembre dé 1896.— 
E l Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

Sectiftcación de los escalafones del per
sonal de Hacienda, 

\ Por Real orden de 12 del actual 
se dispone tenga lugar la rectifica-

; ción de los escalafones, obse rvándo
se para ello las reglas contenidas en 
la de '20 de Diciembre de 1895. 

Las que deben ser conocidas, co
mo m á s principales, son la 6.', 7." y 
8.", contenidas un la ú l t ima de d i 
chas Reales ó rdenes , y que copia
das literalmente dicen: 

\ tB.* Las hojas de servicios de los 
Delegados de Hacienda y on el ex
tranjero, y las de los Administrado
res especiales de las Vascongadas y 
Navarra , serán examinadas por los 
Interventores de su respectiva de
pendencia. 

; 7." Los empleados cesantes pre-
1 s e n t a r á n sus hojas de servicios, to

talizadas en 31 del actual, á los Je
fes de la provincia donde residan, no 
admi t iéndose las de aquellos funcio
narios que con posterioridad á su 
cesan t í a en el ramo de Hacienda, 

hayan obtenido destino de planta de 
igual ó mayor sueldo en cualquier 
otro departamento minister ial . 

8. ' Los Jefes de los provincias y 
los de los centros directivos, remi
t i rán á la Secretaria del Minister io, 
inmediatamente de spués de com
probadas, las hojas de los empleados 
activos y pasivos de Real nombra
miento y las de los aspirantes, por
teros y ordenanzas que de la misma 
dependan, con las observaciones que 
su examen les sug ie ra .» 

Los cesantes p resen ta rán sus res- j 
pectivas hojas, después de haber ' 
unido á las mismas un timbre m ó - ' 
v i l de 10 cén t imos , en esta Delega- j 
ción, dentro de los diez primeros dias 
del p róximo mes de Enero, acompa- \ 
fiadas de los respectivos jus t i f ican- : 
tes, que se rán devueltos tan pronto 
como hayan sido comprobados. '• 

Los impresos pora poder llenar es
te servicio, se hallan de venta en la 

' imprenta de D. Mariano Garzo, que 
los ha hecho con arreglo al modelo 
remitido por la Superioridad. 

Lo que se inserta en este per iódi- , 
co oficial para conocimiento de to-
úas aquellos á quienes pueda inte
resar. 

León 16 de Diciembre de 1896.— 
E l Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

S e g ú n comunica á esta Delega- i 
ción la In t e rvenc ión del Estado en 
el arrendamiento de tabacos, y de ! 
conformidad con la Compañía arren- | 
dataria, se rán retirados de la c i r c u - : 
lac ión el dia 31 del mes actual los < 
efectos timbrados que en dicho dia , 
caducan, sus t i tuyéndo los por los de j 
iguales clases y precios, que empe- i 
z a r á n á espeuderse desdo 1." de Ene- í 
ro p róx imo , y para practicar las ope- | 
raciones consiguientes al canje y i 
devolución á la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre do los efectos 
caducados, se han dictado las reglas 
oportunas, según lo convenido al 
efecto con dicha Compañía arrenda
taria. 

De lo dispuesto en las expresadas 
reglas importa conocer a l público 
lo siguiente: 

1. ' Que el expresado canje se 
l levará á efecto eu esta capital eu 
la E x p e n d e d u r í a establecida en la 
calle de los Cuatro Cantones, n ú m e 
ro 3, que i ese fin ha sido la des ig
nada por la Represen tac ión de la 
Compañía en esta provincia . 

2. " Los efectos que debeu can
jearse son los siguientes: 

Papel timbrado c o m ú n , clases 1." 
á 14.*, excepto el de oficio para T r i 
bunales. 

Idem ídem judic ia l ,c lase 7." á 13." 
inclusives. 

P a g a r é s de bienes desamortizados 
Libranzas á la orden, p a g a r é s en-

dosables, c a r t a s -ó rdenes de crédi to 
por cantidades fijas, delegaciones, 
abonarés y cualesquiera otros do
cumentos que representen y const i 
tuyan on forma de g i ro , entrega ó 
abono de cantidades eu cuenta. 

Pupel de pagos al Estado. 
Contratos de inquil inato. 
Timbres móvi les . 
Idem especiales móvi les . 
3. ° E l canje se hará precisamen

te dentro del mes de Enero, siendo 
este plazo improrrogable. 

4. ° En las seis primeras clases de 
efectos que se presenten al canje, 
se c o n s i g n a r á en la parte superior 
del lado izquierdo de cada pliego el 
n ú m e r o , «lase, fecha y punto de ex 
pedición de la cédula personal, que 
habrá de exhibir el interesado, quien 
firmará en los mismos el recibí del 
papel que se le entregue eu canje. 

5. ° Los timbres móviles y espe
ciales móviles que sean fracción de 
pliego, se p r e s e n t a r á n al canje, con 
dist inción de precios, pegados en los 
medios pliegos de papel blanco que 
sean necesarios, haciendo constar 
eu cada una de sus caras los que se 
presenten, firmando el interesado en 
la parte superior ó al dorso de los 
mismos, y consignando igualmente 
l a n u m e r a c i ó n , clase, fecha y punto 
de expedición de la cédula personal, 
que deberá exhibir . 

6. ° Los canjes se ver i f icarán por 
efectos de la misma clase y precio 
que los que se presenten, excepto 
las libranzas á la orden, p a g a r é s 
eudi'Bables, c a r t a s - ó r d e n e s de c r é 
dito por cantidades fijas, dslegacio-
nes, abonarés y cualesquiera utros 
documentos que representen y cons
t i tuyan en forma de gi ro , entrega ó 
abono de cantidades cu cuenta, los 
cuales se can j ea rán , á elección de 
los interesados, por p a g a r é s de Co
mercio para 1897, ó por libranzas á 
la orden, ca r t a s -ó rdenes da c réd i to , 
delegacioues, etc., sin uño determi
nado, pero siempre de precio igua l á 
los que se presenten. 

Lo que so inserta eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia para conoci
miento del públ ico . 

León 19 de Diciembre de 1896.— 
Alberto Est i rado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslitncional de 
Sahagún 

No habiéndose reunido en el día 
13 del corriente n ú m e r o suficiente 
de Sres. Alcaldes de los A y u n t a 
mientos de este partido para tomar 
acuerdo sobre el pago del segundo 
plazo de compra de la casa adquir i 
da para archivos judiciales y nota
riales, y aprobación de cuentas de 

• a l 



ejercici s cerrados, s e g ú n coovoca-
torin que oportunameote se les ha 
remitido y publicada eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L del día 11, he acordado con
vocarles por segunda vez para el 
día '¿7, á las once de la m a ñ a n a , á 
fin de discutir y tomar acuerdo so
bre los mismos asuntos; p rev in ién
doles que en esta segunda sesión 
se tomará acuerdo por los que con
curran, cualquiera que sea su mi-
mero, s e g ú n se determina en el ar
t iculo 104 de la ley Munic ipa l . 

S a h a g ú n l S d e Diciembre de 1896. 
—Mariano del Rio Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mi l l a s 

Según me participa D. Pedro Ce
lada, vecino do este pueblo, el mar
tes 8 del actual desaparec ió de la 
plaza del ganado de la ciudad de 
Astorga, sobre las tres de la tarde, 
uu pollino entero, aparejado con a l -

barda, manta de lana rayada de ne- ] 
gro, nueva, otra i gua l á media usa, 
alforjas de l ino, nuevas, cincho fo
rrado de estopa; cuyas señas del po
ll ino son: pelo Legro, alzada regular, 
herrado de las cuatro extremidades, 
y á los encuentros se conoce haber 
tenido untura. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las autoridades y 
personas que tengan ó puedan dar 
conocimiento del paradero ^e l mis
mo, lo participen á esta Alcaldía pa
ra hacerlo al d u e ñ o , q u e lo interesa. 

Santiago Millas 10 de Diciembre 
de 1896.—El Alcalde primer Tenien
te, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
la debida oportunidad y acierto á la 

confección del apéndice de rectifica
ción al amillaramiento que ha de ser
vi r de base á loe repartimientos de 
las contribuciones territorial y ur
bana, para el ejercicio de 1897 al 98, 
se previene por el presente que los 
contribuyentes de este t é rmino m u 
nicipal y hacendados forasteros que 
hayan sufrida alteraciones en su 
riqueza i m p o n i b l e , presenten las 
oportunas relaciones declaratorias 
eu la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento, dentro del t é rmino de quin
ce dias, contados desde la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L ; 

pues en otro caso se t e n d r á por 
aceptada la riqueza con que figuran 
eu el amillaramiento del corriente 
a ñ o . 

Se advierte que no se ha rá trasla
ción alguna de dominio sin que se 
presenten los documentos en debi
da forma, y eo los que conste ha

berse pagado los derechos al Estado. 
Laguna de Negr i l los 13 do D i 

ciembre de 1896.—bl Alca lde , S a n 
tos Vivas . 

Alcaldía constitucional ds 
Pillamandos 

Confeccionadas, e x a m i n a d a s y 
aprobadas por el Ayuntamiento las 
cuentas municipales del mismo, co
rrespondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co de 1894 i 95, por acuerdo de é s 
te se hallan expuestas al público en 
esta Secretaria, por t é rmiuo de qu in
ce dias, para que todo vecino pueda 
examinarlas libremente durante d i 
cho plazo y hacer las reclamaciones 
que viere convenirle; pues t rans
currido que sea se pasarán al exa -
men, censura y aprobación definit i
va de la Junta municipal . 

Villamaudos 13 de Diciembre de 
1896.- E l Alcalde, Félix López. 

ADMINISTRACIÓN D E B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Término donde radican las fincas 

3.631 San t ibáñez de la Isla 4 Diciembre 1896 
3.632 Navianon 

de la adjudicación 

15 Diciembre 

Nombres de los compradores 

Alejo Mart ínez San t ibáñez de la Isla. 
Pfltilo Rebordina Bnlaños Naviaoos 

18 973 
ñ O . 0 0 1 

León 21 de Diciembre de 1896.—El Administrador de bienes del Estado, Fernando M . Rebolledo. 

J U Z G A D O S 

D. Alberto Ríos, Juez de inst rucción 
y de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que para el día 27 

del p róx imo mes de Enero, á las on
ce de su m a ñ a n a , se vende rán en 
públ ica subasta, en la saU de au
diencia de este Juzgado, los bienes 
siguientes: 

1. * Una tierra, t r iga l , de segun
da calidad, en t é rmino de Vil lanue-
va del Carnero, al sitio que llaman 
Urralbobos, de 2 cuartillos: linda 
O. , Tomás Vi l lanueva; M . , Ange l 
Mar t ínez , y P . , camino; tasada en 
11 pesetas 25 cén t imos . 

2. ° Otra, en dicho t é rmino , cen
tenal, a l Culebro, de un ce lemín: 
linda M . , otra de Fernando Gut ié
rrez; P . , Tomás F e r n á n d e z , y N . , 
Atanasio González; tasada en 16 pe 
setas. 

3. " Otra tierra, en dicho térmi 
no, a l sitio del Teso de lus Erizos, 
de segunda calidad, t r igal , hace un 
cuart i l lo: l inda O. , con Francisco 
Alonso; M . , José Fe rnández , y N 
José Alonso; tasada en 5 pesetas. 

4. ° Otra tierra, t r iga l , en dicho 
t é r m i n o , al sitio de Cantarranas, ha
ce dos cuartillos, de segunda cal i 
dad: l inda O. , Inocencio Gut ié r rez ; 
M . , campo c o m ú n , y P . , Juan V i l l a -
nueva; tasada en 10 pesetas. 

5. ° Otra tierra, t r igal , en dicho 

t é rmino , á las eras, de primera y 
segunda calidad, hace 2 celemines: 
l inda O. , Francisco Alonso; M . , E s 
colást ica Mar t ínez , y P . , Inocencio 
Gut ié r rez ; tasada en 25 pesetas. 

' Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, á la laguna, centenal, de se
gunda y tercera calidad, de 3 cele
mines y 2 cuartillos: linda O. , To
m á s Fe rnández ; M . , Duque de R i -
vas, y P. , Raimundo Vil lanueva; ta
sada en 10 pesetas. 

7. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio, centenal, de segunda ca • 
lidad, hace 2 celemines: linda O. , 
Valent ín Vi l lanueva; M . , Inocencio 
Gut iér rez , y P . , Tomás F e r n á n d e z ; 
tasada en 9 pesetas. 

8. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, a l monte, centenal, de segunda 
calidad, hace 7 celemines: linda O., 
Juan Vi l lanueva; M . , camino, y P . 
Duque de Rivas; tasada en 23 pese
tas 50 cén t imos . 

9. ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, a l Teso de los Erizos, t r iga l , de 
segunda calidad, hace un celemín 
linda O. , Vicente Fernández ; M, 
Fernando Gut ié r rez , y P . , camino 
tasada en 15 pesetas. 

10. Otra tierra, en dicho t é rmi 
no, ado llaman la Frama, centenal 
de primera calidad, de 2 celemines 
y 2 cuartillos: linda O. , camino; M . 
Genaro F e r n á n d e z , y P. , Justo Fer -
nández j t a sada en 22pesetas 5 0 c ó n -
timos. 

11. U n a v i ñ a , en el mismo t é r 
miuo, al sitio de la Quemada, de ter
cera calidad, hace2 celemines y un 
cuarti l lo: linda O., herederos de Gas-

ar Laguna; M . , Isidoro Garc ía ; P . , 
Antonio Fidalgo, y N . , Manuel Rey; 
tasada en 27 pesetas. 

Total , 174,25 pesetas. 
Cuyas fincas se venden como de 

la propiedad de los esposos Manuela 
Mart ínez Villanueva y José Pertejo 
Fernández , vecinos que fueron de 
Vil lanueva del Carnero, y hoy resi
dentes en Trobajo del Cerecedo, pa
ra pago de custas á que fueron c o n 
denados en causa que se les s igu ió 
por hurto de uva en dos barcillares; 
no admi t iéndose postura que no c u 
bra las dos terceras partes de su ta
sación, debiendo consignar previa
mente los licitadores para poder to
mar parte en la subasta el 10 por 
100 de dicha tasación, y que respec
to á t í tu los de propiedad se a t e n d r á n 
á los que resulten del expediente. 

Dado en León á 14 de Diciembre 
de 1896.—Alberto R íos .—P. S. M . , 
Eduardo de Nava . 

las personas que deseen interesarse 
en su venta, á un concurso públ ico , 
que t end rá lugar en esta Comisaria 
de Guerra, sita en la calle de Barr io-
nuevo, nútn . 26, el día 4 del p róx imo 
mes de Enero, á las once de su ma
ñ a n a , sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro-, 
posiciones y muestras do los a r t í c u 
los, y fijarán el precio de cada qu in
tal mé t r i co , con inclus ión de todo 
gasto,hasta situarlos en los almace
nes de la Fac tor ía de servicio; de-
biéudnse hacer las entregas de los 
ar t ículos que fueren adjudicados, en 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t rac ión mili tar; en t end iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo arbitros ios 
funcionarios administrativos encar
gados de la g e s t i ó n pura admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando h u 
bieran creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

Falencia 16 de Diciembre de 1896. 
—Joaqu íu Salado. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias do esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza, t r igo, 
cebada y paja corta de t r igo, para 
pienso, por el presente se convoca á 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

ARRIENDO DE FINCAS 
Por D. Francisco Uurón, de León, 

se arriendan ó venden varias fincas 
en t é rmino de Carbnjnl do la Legua 
y Vi l las inta , y un prado en San Fe
l iz de Torio. 

I m p . de l a D i p a t a c i ó n p r o v i n c i a l 


